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M LA PROVINCIA BE VALIDOL®.

«MMKU;'

^c líMbBÉca los Ooaulog-os, Staples, «^saeves y ^leraaes de cuasia sesaBas^a,

Ldsleyes, y disposiciones generales delGobiernoson obli- 
gdorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oíicialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
de mas pueblos de la oaisraa provincia. [Ley de 3 de Noviem
bre de ISal.J

Las leyes, ordenes y anuncios que se manden publicar 
calos fíoletineg oficiales, se han de remitir por todas las 
Autoridades, al (lobernador respectivo, por cuyo con
ducto se pasaran <á los editores de los mencionados perió
dicos. Hieales órdenes de 3 de Abril y 2 de Ayosto 
di 1839.)

SECCIONES EN QUE SE HALLA. DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública

2 .’ Ordenes y iisposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3,’ t^rdenes y disposiciones del Exemo, Sr. Capitan Ge-

: lierai del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres. Jueces de 
primefa instancia y demás autoridades militares y judiciales 
de la provincia.

|! i.* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 

Ole Propiedades y Derecho.s del Estado, y demas dependen- 
! cias de la Administración económica provincial.
j 3.’ Losanuncios oficiales, sea cual mere la Autoridad y 
i Corporación de quien procedan.

SECCION PRIMERA.

PAUTE OFICIAL DE LA GACETA.

PKESIDENCIA DEL CONSE.IO DE MINISTKOS.

----------—iss»®{&6<iss».---------

S. M. la heiiia nuestra Señora 
(Q- n. G.) y su augusta Real fami
lia continúan ca el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

SECCION SEGUNDA.

Núm. 2004.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE ESTADÍSTICA.

Rotulación de calles y nume
ración de casas.

iNo Rabiendo sido suficien
tes Ias consideracionés ex
puestas en la estensa y razo
nada circular lecha 12 de 
Abril último, que se dio á 
conocer en los números 66, 
62 y 65 del Boletin ofi
cial., á escitar el celo de los 
Señores Alcaldes de los pue
blos que abajo se manifesta
rán, en obsequio del impor
tante servicio de numeración, 
que han descuidado de una 
manera improcedente c inca
lificable, tanto mas reprensi
ble cuanto que en algunos 

distritos se trata de faltas 
insignificantes, susceptibles 
por su índole de inmediata 
reposición, sin que se reco
nozcan inconvenientes ni gra
vamen; y sin embargo, no tan 
solo ban deiado transcurrir el i 
límite que en definitiva marca ¡ 
la referida circular,sin demos- ¡ 
trarsu estricta observancia, sí , 
que tampoco ban dado siquie- i 
ra á conocer ulteriormente í 
su deseo ó imposibilidad de í 
llevaría á cumplimiento in
mediato, ó diferirlo para un 
periodo mas ó menos breve, 
según las circunstancias, evi
denciando con semejante pro
ceder, poco aprecio de las ór
denes fundadas en las leyes 
gubernamentales, y ningún 
interés por el servicio públi
co, con desprestigio de la au
toridad local, llamada siem
pre á velar y bacer cumplir 
la ley en absoluto, en cuanto 
alcanza su jurisdicción, y en 
quien se tiene depositada la 
confianza, como delegada de 
la Administración en su dis
trito.

Este Gobierno de provincia 
no puede ver sin el mas pro
fundo sentimiento, una rein
cidencia tan ostensible en no 
completar la numeración, fal
tando á los preceptos supe
riores, sin tener en cuenta lo 
envejecido del asunto y lasJ 

consecuencia^ que pueden 
acarrearse los morosos.

Así pues, y llegado el caso 
de adoptar una resolución que 
ponga dique^á la falta de que 
se viene tratando, cuando ban 
sido ineficaces los medios per
suasivos y tolerantes emplea
dos, se ve impulsado este Go- 
bierno, aunque muy sensible 
le sea, para bacer cumplir 
las órdenes del supremo de la 
Nación y por su propia dig
nidad, á disponer lo siguiente:

1.' Los Señores AIcaldes ' mite,
citados abajo, harán que los 
Secretarios respectivos, y aun 
ellos mismos, se enteren con 
detenimiento de la circular 
ya dicha de 12 de Abril 
por bacerse ref -rencia de mu
chas circunstancias y detalles 
necesarios al entero convencí* ; 
miento de su falla y á los i 
mejores efectos del servicio. !

2 .° inmediatamente al re
cibo del presente Bolelin se 
dispondrá el completo de la 
numeración en la forma que 
prescriben las Reglas de 24 
de Febrero de 1860, en la 
parte que á cada Municipio 
corresponda.

3 .® IjOs pocos azulejos ne
cesarios al efecto se adquiri
rán del punto y fábrica que 
ofrezcan mas ventajas y eco
nomía, debiendo ser del co
lor y dimensiones de los ya

establecidos, para que obser
ven completa uniformidad.

4 .® Se fija como plazo de
finitivo é improrogable para 
esta operación, el día 15 de 
Julio próximo venidero.

5 .^’ Si hubiese algún Al
calde que todavía desobede- 

! ciese mis órdenes, lo cual no 
' es de creer, debe estar en el 

firme convencimiento de que, 
sino participa oportunamente, 
ha buidas cumplido al dia si
guiente del señalado como h- 

ó sea el 16 de Jubo,
saldrá de esta capital un co
misionado que se encargue de 
la ejecución del servicio, abo
nándose su esta ocia, coste de la 
operación y cuantos gastos se 
originen, por el Alcalde y en 
parte tambien por el Secreta
rio, si se llegase á compren
der que no habla procedido 
con la debida actividad en el 
asunto. Esto sin perjuicio de 
las penas que se impongan 
ulteriormente á los morosos 
conforme á lo que arroje de 
sí el expediente gubernativo 
que al efecto se les instruirá.

6 .° Por último; se acusa
rá recibo de esta circular, pro
metiéndome su exacto cum
plimiento, debiendo advertir 
que si transcurren diez dias 
sin haber recibido el aviso, se 
resolverá entonces, sin nin
gún género de contemp’a*

MCD 2022-L5



570 
cion, de confornndad con Io 
dispuesto en el párrafo an
terior.

Va liado] kl 2 de Junio 
de 1864.

El G. A.. 
B aïnou de Mazón,

Nota de tos pueblos que se 
liolian pe/ulientes de par-> 
tieipor d este Gobierno el 
completo de la numeración.

Partido de Medina de 
Íiioseco.

Moral de la Iteina. 
Morales de Campos. 
TordeSmmos.
Valverde.
Villa free bos.

Partido de Mota del 
Marqués.

Mota del Marqués. 
Peña lior.
San Pedro del Ataree.
San Pelayo.
Torrelo baton.
Vega de Valdetronco. 
Víllaveilid.

Partido de JVavn del Pey.

Tresno ei Viejo.

Partido de Olmedo,

Aguasal. • 
Bocigas.
Ca m poredondo.
Cojeees de Iscar. 
Ma ta pozuelos.
Parrilla (La.) 
Portillo-
San Pablo deia Moraleja.
Zarza (La.)

Partido de Peñafiel,

Corrales de Duero. 
Ma n za nillo.
.Piñel de Abajo.
Quintanilla de Arriba. 
Torrescárcela.
Valbuena de Duero.

Partid^ de Tordesillas.

Bamba, 
Bercero.
Berceruelo. 
Castrodeza. 
Ma rza les. 
Saa Miguel del Pino.
San Bornan delà Mornija;

Tordesillas.
Velilla.

Partido de Taloria la Buena.

Castrillo Tejeriego.
Cigales.
Esguevillas.
Olmos de Esgueva. 
Trigueros.

Partido de TaUadoUd,^

Ciguñuela.
Puente Duero.
Renedo.
Santovenia, 
Simancas.
Villa bañéz.

Partido de TiUalon.

Barcial de la Loma. 
Cabezón de Valderaduey, 
Castroból. , 
Cuenca de Campos, 
Quintanilla del Molar, 
Valdunquillo.
Villabar óz.
Villacarralón.
Viliabamete.
Villalba de la Loma.
Villalón,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA,

CIRCULAR.

Presupuestos.—Negociado 5 ^

El Exemo. Sr Ministro de la G o- i 
bernacion, con fecha 50 de Abril ÚG i 
timo, me comunica la Peal orden si
guiente:

«La Reina (Q, D G.) ha tenido á 
bien mandar se recomiende á V, S. la ! 
suscricion á la obra titulada, Historia 
de las Ordenes militares y demás con- 
decoraciones españolas, que publica en 
esta Corte el Editor D. José Gil Dor- 
regaray, y disponer al propio tiempo 
que las cantidades que voluntaria
mente inviertan los Ayuntamientos 
en la adquisición de dicha obra les 
sean de abono en sus respectivas cuen
tas municipales.))

y la hago pública por medio de este 
periódico oficial, para que los Ayunta-- 
mienlos de esta provincia la tengan 
presente al votar sus respectivos pre
supuestos.

Valladolid 1.” de Junio de 1864.

EI Q. A., 
Ramón de Mazón.

r Núm. 2002.

Dirección general de Obras públicas.

Por el presente se cita, llama y era- 
phaza por término de treinta días 
contados desde la publicación de este 
anuncio, a D. Baltasar Castilla Portu
gal y D. Casimiro Wall, hijo y here
dero el primero de D. Severo, Deposi
tario que fué en 1852 y 1833 de los 
fondos de Caminos en Valladolid, é 
Interventor el segundo; á fin de que 
comparezcan en esta Dirección gene
ral por sí ó por las personas que de 
ellos traigan causa ó los representen 
legalmente para responder á los 
cargos que resultan en el expediente 
del nuevo alcance que contra ellos 
parece existir por tal concepto; con 
apercibimiento de que no efectuando- 
1o les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 31 de Mayo de 1864.^EI Di
rector general. Frutos Saavedra.

SECCION TERCERA.

Don Pascual Alonso González, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á D. Damian Bayon Cano, ve
cino que fué de La Seca, hijo de Don 
Manuel Eustaquio Bayon, difunto, Ven
cino de la misma, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de 
treinta dias improrogables compa
rezca ante este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á contestar á la de^ 
manda que le ha promovido, y á sus 
hermanos, D. Mariano de Rojas, ve
cino de la villa y Corte de Madrid, en 
reclamación de 47 417 rs. con 18 
maravedises; apercibido el D. Damian 
Bayon de Cano, que de no presenlarr 
se, se seguirá el juicio con lo.s estra
dos del Tribunal en su rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Medina del Campo á 1.® 
de Junio de 1864,=Pascual Alonso. 
— Por mandado de S. S.’, Lino Lo
renzo de Villavedón,

SECCION QUINTA,

Núm. 2021.
Gobierno de la provincia 

de Leon.

Junta Provincial de Beneficencia.

Pliego de condiciones bajo las que la 
Junta provincial de Beneficencia 
saca á pública subasta el suminis
tro de 64 arrobas de aceite de olivo 
para el consumo de los acogidos 
de la casa Hospicio de esta ciudad.

1 .® Se saca á pública subasta el 
suministro de 64 arrobas de aceite -de 

olivo para el consumo de los acogidos 
de Ia casa Hospicio de esta ciudad, 
bajo el tipo máximo de 67 rs. cada 
arroba.

2 .’ El remate tendrá lugar en el 
local del Gobierno de esta provincia 
el dia 16 de Junio y hora de las onca 
de su mañana, ante el Señor Gober
nador, un Diputado provincial y un 
Vocal de la Junia.

3 ’ El aceite ha de ser desuperior 
calidad, bien clarificado, sin poso, de 
buen color y sabor y sin mezcla de 
ninguna especie.

4 ® El contratista entregará cada 
quince dias, en la Administración 
del establecimiento, las arrobas que 
se le pidan por la persona encargada 

iá este objeto, que serán de 5 á 6 
i arrobas poco mas ó raenos cada quin

cena, cuyo pedido se le hará con tres 
dias de anticipación, y empezará á 
suministrar desde L’ de Julio pró
ximo venidero.

5 .® El aceite será reconocido en 
el acto de la entrega por ima comi
sión de la Junta ó persona que eS 
Sr. Gobernador Presidente designe.

6 .* Si del reconocimiento resul
tase no ser de recibo el aceite, e¡ 
contratista pagará por via de mul
ta 100 rs. en cada dia que esto su- 
ceiliere, sin perjuicio de comprarse 
á sus espensas el que debiera entregar, 
é iguales perjuicios sufrirá caso de no 
verificar á tiempo la entrega del pe
dido que se baga.

7 .® ibara los efectos de la condi
ción anterior se sujetará el contra
tista al fallo de dos peritos, uno nom
brado por él y otro por esta Junia, y 
sino resultare conformidad, al de un 
tercero, que nombr.ará el Sr. Gober
nador.

8 .’ El pago del aceite, se ha
rá mensualmenle, del que haya 
entregado, piévia la correspondiente 
liquidación.

9 .* Para tomar parte en la su
basta es indispensable acreditar haber 
hecho un depósito por cantidad de 
500 rs. en la Tesorería de Hacienda 
pública de esta provincia, el cual 
se devolverá á'sus dueños concluida 
que sea la subasta, esceplo ai rema
tante que quedará como garantía det 
contrato, y no le será devuelto hasta 
que acredite haber hecho la total en
trega del aceite subastado.

|0 . Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados que se depositarán 
en la Caja que para el objeto se colo
cará en la portería de este Gobierno 
ó en el acto de la subasta, acompa
ñándose el documento que acredite 
haber hecho ei depósito de que habla 
la condición anterior, y no se admi
tirá ninguna que exceda del tipo 
fijado; debiéndose redactar con ar
reglo al siguiente míídelo.

11 . Si resultaren dos ó mas pro
posiciones iguales, se abrirá licitación 
verbal solo entre sus autores por es- 
pficio de diez minutos.

12 . Son de cuenta del contratista 
los gastos de escritura y demas que 
se originen por la celebración de la 
subasta, asi como entregar una copia
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simple de ella en la Secretaría de la 
junta.

Leon 50 de Mayo de 1864.—El Go
bernador Presidente, Salvador Muro. 
—P. A. de la Junta, el Secretario, 
Higinio Cuervo Arango.

Modelo de proposición.

Bon N. N , vecino de... . me 
comprometo á suministrar 64 arro
bas de aceite para el consumo de la 
casa Hospicio de esta Ciudad, con 
estricta sujeción al pliego de condi
ciones formado al efecto, al precio 
de.... rs. cada arroba. (Se expresará 
en letra la cantidad.)

Fecha y firma del proponente.

Pliego de condiciones bajo las que la 
Junta provincial de Beneficencia 
saca á pública subasta el suministro 
de 510 arrobas de garbanzos para 
el consumo de los acogidos de la 
casa Hospicio de esta Ciudad.

1 .* Se saca á pública licitación el 
suministro de 310 arrobas de garban
zos para el consumo de los acogidos de 
la casa Hospicio de esta Ciudad, bajo 
el tipo máximo de 25 rs. cada arroba.

2 .‘ El remate tendrá lugar en el 
local del Gobierno de esta provincia, 
el dia 16 de Junio y hora de las doce 
de su mañana, ante el Sr. Goberna
dor, un Sr. Diputado provincial y un 
Vocal de la Junta.

3 ." El garbatizo ha de ser de buen 
tamaño, limpio, sin avería, de buena 
calidad, que t^^ngan excelente cocion 
y sean suaves al paladar, sujetándose 
á la prueba que de ellos se baga en 
el Establecimiento.

4 .® El Contratista entregará cada 
quince dias, en la Administración del 
Establecimiento, las arrobas que se le 
pidan por la persona encargada á 
este objeto, que serán de 25 á 27 ar
robas cada quincena, cuyo pedido se 
le hará con tres dias de anticipación 
y empezará á suministrar desde 1." de 
Julio.

5 .* Los garbanzos serán recono
cidos en el acto de la entrega por una 
comisión de la Junta ó persona que 
el Señor Gobernador Presidente de
signe.

6 .‘ Si del reconocimiento resul
tasen noser de recibo los garbanzos, el 
contratista pagará por via de multa 
lOP reales vellón en cada dia que esto 
«ucediere, sin perjuicio de comprarse 
á sus espensas los que debiera entre
gar, é iguales perjuicios sufrirá caso 
de no verificar á tiempo la entrega 
del pedido que se le haga.

7 .* Para los ef-ctos de la condi
ción anterior, se sujetará el contra
tista al fallo de des peritos, uno nom
brado por él y oíro por esta Junta, y 
si no resultase conformidad, al de un 
tercero que nombrará el Sr. Gober
nador.

8 .' El pagn de los garbanzos se 
hará mensu dinenie, de los que Inya 
entregado, prévi-i la ciirrespundienle 
liquidación.

9 .* Para tomar p no . i. o, 
basta es indl.<’e'i" 't':r: . , .

ber hecho un depósito por cantidad de 
1.000 rs. en la Tesorería de Hacien
da pública de esta provincia, el cual se 
devolverá á sus dueños concluida que 
sea la subasta, escepto al rematante 
que quedará como garantía del con
trato, y no le será devuelto hasta que 
acredite haber hecho la total entrega.

40. Las proposiciones se hirán 
en pliegos cerrados que se deposita
rán en la Caja que para este efecto 
se colocará en la portería de este Go
bierno, 0 en el acto de la subasta, 
acompañándose el documento que 
acredite haber hecho el depósito de 
que habla la condición anterior, y no 
se admitirá ninguna que escoda del 
tipo fijíido, debiéndose redactar con 
arreglo al siguiente modelo.

11. Si resultasen dos ó mas pro
posiciones iguales, se abrirá licitación 
verbal solo entre sus autores por es
pacio de diez minutos.

42. Son de cuenta del contratista 
los gastos de escritura y demás que 
se originen por la celebración delà 
subasta, asi como entregar una copia 
simple de ella en la Secretaría de la 
Junta.

Leon 30 de Mayo de 1864. = E1 Go
bernador, Presidente, Salvador Muro. 
=:P. A. de la Junta, el Secretario, 
Higinio Cuervo Arango.

Modelo de proposición.

D . N. N , vecino de... ., me com
prometo á suministrar 310 arrobas 
de garbanzos para el consumo de los 
acogidos del Hospicio de esta ciudad, 
con estricta sujeción al pliego de 
condiciones formado al efecto, al pre
cio de.......... rs. cada arroba (Se ex
presará en letra la cantidad).

Fecha y firma del proponente.

Pliego de condiciones bajo las que la 
Junta provincial de Beneficencia 
saca á pública subasta el suministro 
de 1.500 arrobas de carbón de roble 
ó encina para el consumo de los acó 
gidos de la casa Hospicio de esta 
ciudad.

1 .® Se saca á pública licitación el 
suministro de 1.500 arrobas de car
bón de roble ó encina para el consumo 
de los acogidos de la casa Hospicio de 
esta ciudad, bajo el tipo máximo de 
4 reales cada arroba.

2 * El remate tendrá lugar en el 
local de este Gobierno de provincia 
el dia 17 de Junio y hora de las doce 
de su mañana ante el Sr. Goberna
dor, un Sr. Diputado provincial y un 
Vocal de la Junta.

3 .® El carbón será de encina ó 
roble de buena calidad, seco, de c.aña 
no descascada y que sea limpio y sin 
tizos.

4 .® Será reconocido en el acto de 
la entrega por una comisión de la 
Junta ó persona que el Sr. Goberna
dor Presidente designe.

5 .® Si del reconocimiento resul
tase no ser de recibo el carbón, el con
tratista pagará por via de mulla 200 

; reales en cada entrega que esto suce- 
■ diere, sin perjuicio decomprarse á su^ 
‘ spcusas el que debiera entregar.

1 6.* Para los efectos de la condi- 
! cion anterior se sujetará el conlra- 
; lista al fallo de dos peritos, uno nom

brado por él y otro por la Junta, y si 
i no resultase conformidad, al de un 
i tercero que nombrará el Sr. Gober- 
j nador.
j 7.® El contratista entregará en 

los almacenes del establecimiento 
j la mitad del carbón que se contrata 
. en todo el mes de Julio próximo, y la 
i otra mitad en el de Setiembre
i 8.* El pago del carbón se hará 

en el mes de Agosto de las arrobas 
que haya entregado en Julio, y en el 
de Octubre de las que entregue en 
Setiembre, previa la correspondiente 
liquidación.

9. ’ Para lomar parle en la subas
ta es indispensable acreditar haber 
hecho un depósito por cantidad de 500 
reales en la Tesorería de Hacienda 
pública de la provincia, el cual se 
devolverá á sus dueños concluida 
que sea la subasta, excepto al rema- 

j tante que quedará como garantía y ó 
' responder del contrato, y no le será 

devuelto hasta que acredite haber he
cho la total entrega del carbón subas
tado.

10. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados que se depositarán 
en la caja que para este objeto se co
locará en la portería del Gobierno ci
vil, ó en el acto de la subasta, acom- 
ñándose el documento que acredite 
haber hecho el depósito de que se 
habla en la anterior condición, y no 
se admitirá ninguna que exceda del ' 
tipo fijado, debiéndo redactarse con 
arreglo al siguiente modelo

11. Si resultasen dos ó mas pro
posiciones ¡guales se abrirá licitación 
verbal solo entre sus autores por es
pacio de diez minutos.

12, - Son de cuenta del contratista 
los gastos de escritura y demás que 

: se originen por la celebración de la 
subasta, así corno entregar una copia 

i simple de ella en la Secretaría de la 
¡Junta.

Leon 30 de Mayo de 48f)4.::=Ei Go
bernador Presidente, Salvador Muro.

1 —Por acuerdo de la Junta, el Se
cretario, Higinio Cuervo Arango.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...... . me com- 
prcmelo á suministrar 1.500 arrobas 
de carbón de encina ó roble para el 
consumo de la casa Hospicio de. esta 
ciudad, con estricta sujeción al pliego 

' de condiciones formado al efecto, al 
i precio de...... reales cada arroba. (Se 
! expresará en letra la cantidad )

Fecha y firma del proponente.

Pliego de condiciones bajo las que la 
Junia provincial de Beneficencia 
saca á pública subasta el suministro 
de 2 500 arrobas de carbón mineial f 
para consumo en las cocinas de la 
casa Hospicio de esta ciudad.

1 ’ Se saca á pública licitación el 
suministro de 2 500 arrobas de car
bón de piedra para consumo en ¡as 

) cocinas de la casa Hospicio de esta 

ciudad, bajo el tipo máximo de un 
real 10 cénts, cada arroba.

2 .* El remate tendrá lugar en el 
local de este Gobierno de provincia el 
dia 47 de Junio y hora de las doce de 
su mañana, ante el Sr. Gobernador, 
un Diputado provincial y un Vocal de 
esta Junta.

5 .® El carbón será de buena cali
dad, limpio, craso, bastante granado, 
sin polvo, que no contenga calluela 
ni exquirto.

4 .® Será reconocido en el acto de 
la entrega por una comisión de la 
Junta ó persona que el Sr. Goberna
dor Presidente designe.

5 .® Si del reconocimiento resul
tase no ser de recibo el carbón, el 
contratista pagará por via de mulla 
200 rs. en cada entrega que esto su
cediere. sin perjuicio de comprarse á 
sus espensas el que debiera entregar.

6 ® Para los efectos de la condi
ción anterior se sujetará el contra
tista al fallo de dos peritos, uno nom
brado por él, y otro por la Junta, y si 
no resultare conformidad, al de un 
tercero que nombrará el Sr. Gober
nador

7 .® El contratista entregará en los 
almacenes del establecimiento la mi
tad del carbón (|ue se subasta en lodoi 
el mes de Julio próximo, y la otra' 
mitad en el de Setiembre.

8 .’ El pago del carbón se hará en 
el mes de Agosto de las arrobas que 
haya entregado en Julio, y en el de 
Octubre de las que entregue en Se
tiembre, previa la correspondiente li
quidación.

9 * Para lomar parle en la subasta 
es indispensable acreditar haber he
cho un depósito por cantidad de 300 
reales en la Tesorería de Hacienda 
pública de esta provincia, el cual se 
devolverá á sus dueños concluida que 
sea la subasta, escepto al rematante 
que quedara como garantía y á res
ponder del contrato, y no le será de
vuelto hasta que acredite haber hecho 
la total entrega del carbón subastado, 

10 Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados que se depositarán 
en )a caja que para este objeto se co
locará en la portería del Gobierno 
civil, óen el acto de la subasta, acom- 
pañaudose el documento que acredite 
haber hecho el depósito que hab-a en 
la condición anterior, y no se admi
tirá ninguna que exceda del tipo fi
jado, debiéndose redactar con arreglo 
al siguiente modelo,

14 . Si resollasen dos ó mas pro
posiciones iguales sé ab irá licitación 
verbal Sulo entre los autores por es
pacio de diez minutos.

42. Son de cuenta del contratis
ta los gastos de escritura y demas 
que se originen por la celebración 
de la subasta, así corno entregar una 
copia sirnple de ella en la Secretaría 
delà Junta.

Leon 30 de Mayo de 1864 —El Go 
bernador Presidiente, Salvador Muro. 
= P. A. de la Junta, el Secretario Hf 
ginio Cuervo Arango.

Modelo de proposición

Don N. N., vecino dé.
prometo á sumioiiUrui
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de carbon de Piedra para la cocina , 
delà casa Hopicio de esta ciudad, con 
estricta sujeción al pliego de condicio
nes formado al efecto, al precio de.... 
reales cada arroba. (Se expresará en 
letra la cantidad.)

Fecha y firma del proponente.

Ayuntamiento Constitucional 
de Olmos de Peñafiel.

Para el dia 12 del actual y hora 
de once à doce de su mañana, ante el 
Ayuntamiento de este pueblo y su 
Sala capitular, se celebrará el primer 
remate de los derechos que deven
gan las especies de consumos pana el 
año económico de 1864 á 1805, el 19 
del mismo, el segundo y en caso de 1 
no haber licitadores, se dará un ter
cer remate el 26 de este mismo mes, 
cuyo pormenor y demás condiciones 
del arriendo, quedan de manifiesto 
en la Secretaría de Ayuntamiento, 
á disposición de los que gusten in
teresarse en dicho arriendo.

Olmos de Peñafiel 5 de Junio de 
1864.=El Alcalde, Lucas Aparicio.— 
Gabriel Diez. Secretario.

Ayuntamiento ConsUíucional 
de Quintanilla de Arriba.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano de esta villa ó de solo Ciru
jano titular, dotada en 560 rs. por la 
asistencia de seis familias pobres que 
señalará el Ayuntamienla, las igualas 
que ascenderá próximamente á 200 
fanegas de trigo y 400 cántaros de- 
mosto, cobrado por el agraciado, por 
la primera, y por la segunda, 200 
fanegas idem y 200 cántaros de mos 
lo, cobrados del mismo modo, y si 
el agraciado no se conformase con 
la especie, se dota la primera en 
11.000 rs. anuales, y en 8 000 la se
gunda, pagados por trimestre.

Las solicitudes se dirigirán al Pre
sidente de esta corporación en el tér
mino de un mes, á contar desde la 
inserción de osle anuncio en el Bole- 
tin oficial de esta provincia.

Quintanilla de Arriba 6 de Junio de 
1864. —El Alcalde Presidente, Felix 
Redondo» .

Núm, 2041.

Alcaldía Constitucional 
de Castrillo de Duero,

Se arriendan para el año econó
mico de 1864 á 1865, los pastos de 
los prados de estos propios y los de 
común aprovechamiento de este ve
cindario; los remates tendrán lugar 
los dias 12 y 19 del actual, y hora de 
diez á once de sus respectivas maña
nas, en las Casas Consistoriales de la 
misma, conforme á las condiciones 
del expediente que se halla de mani
fiesta cu la Secretaría de Ayunta

miento de la misma, y con sujeción 
al reglamento de2l de Julio de 1852.

Castrillo de Duero 7 de Junio de 
1864.=El Alcalde, Juan Marlin Em
pecinado.—Por su mandado, Juan 
Paredes, Secretario.

■UIWI ».—i— '!■ 1. 1—^^^»—............ ..

Ayunlamien,to Constitucional 
de Camporedondo.

Terminado en esta villa el apéndi
ce que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería en el 
año económico de 1864 á 1865, se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
del municipio por término de ocho 
dias, contados desde la inserción de. 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, para oir de agravios.

Camporedondo 7 de Junio de 
1861.=E1 Alcalde, Victor Vivas.— 
Cipriano Diaz, Secretario.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de 
los pueblos siguientes:

Brahojos.
Bercero.
Hornillos.
Quintanilla de Trigueros. 
San Cebrián de Mazote.
Tudela de Duero.
Villabáñez.
Villamuriel de Campos.
Villaespér.

ASOCIACION DECRÉDITO MÚTUO.

Estado de la Sociedad en 51 de Mayo 
de 1864.

ACTIVO. Reales. Cénts.

Caja............. .................. - 228.9 28..5 9
Cartera.. -  ................ 3.898.813..44
Letras para cobrar.. . . » 
Sucursales  764.880..02
Valores en depósito. .. »
Préstamos con garantía. »
Gastos generales .... »
Valores diversos. . . . . 204.880.. »

Total activo. . 5.097.502..05

PASIVO.

Capital suscrito............. 3.193.090..22
Cuentas corrientes.. . . 436.199..58
Imponentes.. ................. 179.596 .30
Depositantes.. ... . »
Aceptaciones................. .297.002..45 
Intereses vencidos. .. . 9.152..89
Imposiciones en cuenta 

corriente......... ... 724.400..»
Cuotas é intereses á pa

gar. 136.560.. 15
Ganancias y pérdidas. . 116.910..64
Corresponsales. .... 4.589..82

Total pasivo. , 5.097.502.. 05

Valladolid 6 de Junio de 1864.—
El Presidente de semana, E. de Pineda, 
—El Director, S. Herrero.—El Dele
gado, Enriepué Gallardo del Pino..

del Banco de P^alladolid el dia ai de Mayo de 1864.

15.525,665 52

ACTIVO.
^Metálico. ...... 4.046,865 52j

Caja.. < Billeles.................................. 11 478,800 »?
(Vencimientos de la semana. »

Cartera................................................ . • • .
Corresponsales..........................................................
Moviliario.......................................................... .....
Gastos de instalación................................................
Gastos generales de Comercio y del personal.. .
Garantías de préstamos........................ . • .
Efectos depositados.. ...............................................
Diversos..................................................................  •

PASIVO.
Capital del Banco.. . . ......

, (Por metálico.. 6 218,785 52Cuenta*comentes.|pj, ^f^^^t^^, . gg5_g„
Billetes emitidos.................................
Depósitos...........................................................
Imposiciones...........................................................
Corresponsales........................................................
Fondo de reserva.. . . ................................
Diversos..................................................................
Dividendos..............................................................
Ganancias y perdidas..................... .....

El Administrador, Calixto F. de la Torre.

El Administrador, Nicanor Crespo.

üiUiihi ctsmi.»
Situación de la misma en 51 de Mayo de 1864.

ACTIVO.
Acciones emitidas.............................................. 52 490.000 »
Caja.......................     ... 1 1.524,585 16

/Efectos á cobrar. . . 25.731,415 64)
Cartera..-Hdem á negociar. . . . 99.990 »/ 29.521,805 64

( préstamos con garantía. 3.693,400 »;
Corresponsales deudores..................................  11.519,522 78
Gastos de instalación.................................................... 5 52,67 9 73
Moviliario..................................................................... 141,495 57
Depósitos de valores.................................................... 61.106,000 »
Varias cuentas............................................................. 19.959,152 54
Valores en poder de corresponsales.......................... 53.550,390 »
Gastos generales........................................................... 348,206 96

PASIVO.
Capital social.................. ..... 72.000,000 »
Cuentas corrientes........................................................ 10 963,663 50
Depositos con interés. ....................................  1,038,316 66
Depositantes de Valores. .......................................... 61.106,000 »
Fundo de reserva.. ...... .... 571,488 7 7
Varias cuentas..............................................................  49.047,484 01
Obligaciones emitidas................................................... 20 000,000 ' »
Corresponsales acreedores. » ........ 5.479,603 24

Para el 2 de Julio del corriente año,, 
se sacarán á público remate la Barca, 
casa de la Barca, y palomares de la 
Dehesa de Cubillas de Duero, así co
mo la pesca en la parle de rió, que 
comprende su jurisdicción y término. 
Las personas que interesarse quieran 
en todas, ó cada una de las cosas in-

14 769,511 74 
» » 

80 7 78 71 
127.995 7 4 

82 875 15 
50 000 » 

5.618,510 » 
11 965 75

36.267,502 59 

6.000.000 » 
7.07 2,402 50 

15 500,000 » 
5714,510 » 

983.500 » 
114 476 05 
600.000 » 

» » 
5 780 » 

278,634 04

36 267,502 59

220.206,616 18

220.206,616 18

( dicadas, se presentarán al Sr. Admi
nistrador en la Casa-Palacio de dicha 
posesión de Cubillas, donde estará de 
manifiesto el pliego de condiciones.

Valladoli».—Imprenta de garrido 
Calle de la Obra, núm. 8»

MCD 2022-L5


